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Bogotá D.C.  

Doctora
DIANA MARCELA MORALES ROJAS
Secretaria General
Comisión Cuarta Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
comision.cuarta@camara.gov.co
Ciudad
 
Asunto:Respuesta proposición 82.

Referencia: Radicado 2025-1-003200-046986. ID. 558400.

Respetada Secretaria, reciba un cordial saludo.

En atención a la proposición No. 82, suscrita por el Honorable Representante Jhon Jairo 
González, mediante la cual se cita a debate de control político al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Pública para tratar temas relacionados con la ejecución del presupuesto de las 
diferentes entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional, de manera atenta, me 
permito informar que dicha información fue remitida por la Oficina Asesora de Planeación 
del Ministerio del Interior, la cual se procede a relacionar en los siguientes términos:

2. Informar acerca de la ejecución del Presupuesto General de la Nación — 
Inversión especificando, en términos absolutos y relativos:
 
- Comparativo ejecutado entre las vigencias 2022 — 2025, Ejecutado con base 
en el regionalizado por departamentos - En caso de retrasos en la vigencia 
2025 informar las causas y las acciones adoptadas.

Desde la Oficina Asesora de Planeación y de acuerdo con las competencias de dicha 
dependencia, se adjunta cuadro comparativo de la ejecución presupuestal 2022- 2025 el 
cual contiene la información requerida. Así mismo siguiendo lo establecido en los Decretos 
111 de 1996, 1082 de 2015 y 1068 de 2015, el Ministerio cumple las políticas y criterios de 
programación presupuestal establecidos, por lo que los proyectos de inversión para la 
vigencia 2022-2025 fueron formulados por las dependencias así como por las entidades 
adscritas para luego ser transferidos al Banco de Programas y Proyectos de Inversión 
Nacional – BPIN a través de la Plataforma Integrada de Inversión Pública – PIIP. El alcance 
de los proyectos se determinó con base en los compromisos generados con las 
comunidades en diversos ejercicios de diálogo social, el marco normativo que determina 
las competencias y responsabilidad de la entidad, así como las transformaciones previstas 
en el Plan Nacional de Desarrollo, atendiendo los techos de gasto fijados en el Marco de 
Gasto de Mediano Plazo para el sector.

Así mismo, en términos metodológicos, la regionalización de los recursos del Presupuesto 
General de la Nación consiste en la clasificación de los proyectos de inversión en dos 
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categorías, a saber: regionalizable y Nacional. Esta 
clasificación depende del tipo de bienes y servicios 
que se proveen a través de cada uno de los proyectos de acuerdo con la problemática que 
pretendan resolver. De acuerdo con la naturaleza de cada uno de los proyectos de 
inversión se determina si es preciso discriminar las localizaciones por departamentos o si 
se establece como Nacional pensando en atender la demanda que vayan presentando los 
territorios a medida que avanza la ejecución. 

3. Informar acerca de la contratación por prestación de servicios especificando, en 
términos absolutos y relativos: 

- Contratado por sector estableciendo el ranking del mayor al menor en relación con 
el porcentaje de ejecución.

- Comparativo contratado entre las vigencias 2022 — 2025.

- En caso de incremento de lo contratado en la vigencia 2025 informar las causas y 
los correctivos adoptados”. 

Desde la Subdirección administrativa y financiera se da respuesta anexando 5 archivos en 
Excel con la información solicitada, los cuales se anexan a la presente respuesta. 

En los anteriores términos, esta cartera brinda respuesta a su petición suscribiéndose 
atento a cualquier requerimiento que en función de su labor congresional solicite.

Cordialmente,
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Proyectó:  Juan Camilo García – Contratista DAL
Revisó:Álvaro Luis Tamayo Marín – Profesional Especializado DAL
Aprobó: Anderson Guerrero Trujillo – Director de Asuntos Legislativos
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